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Situación de la niñez y juventud 
migrantes en movilidad en CA
Durante el 2020 y el 2021  Los factores que coadyuvan las migraciones continúan estando 
presentes. Los impactos económicos y sociales generados por la pandemia han sido un 
elemento potenciador, de tal manera que, a pesar de las medidas de contingencia como los 
cierres de fronteras y el riesgo inminente de contagio, las personas continúan emprendiendo 
viajes, de forma individual y masiva, en la búsqueda de soluciones y mejores condiciones de 
vida.

Las razones que los impulsaban a salir del país:

• Dificultades para conseguir un empleo digno

• Miedo, discriminación y amenazas contra la comunidad LGBTIQ+

• Problemas de inseguridad

• Altos niveles de pobreza





Violencia social y privada
A inicios de 2021, UNICEF y ACNUR: 

Más 3 mil unidades familiares, 1000 niños, niñas y jóvenes migrantes

señalaron que sus principales razones de migrar son:  Las amenazas 

de muerte, el reclutamiento y extorsión de las pandillas, 

violencia extrema y doméstica y la falta de oportunidades 

educativas y laborales.

Entre el 2019 y 2020, más de un millón de personas buscaron

protección dentro de sus países ES,GT y HN.



Flujos del caribe y
transcontinentales
Estos miles de personas no solo buscaron 

Estados Unidos como su destino, los haitianos

Por 11 años, desde el terremoto en el 2010,

Han llegado a otros países. Sin obtener ayuda.

Hay otros países que están intentando

Brindar apoyo: Costa Rica, Colombia, Belice y 

Brasil. 

También ha sido una migración invisibilizada y

no apoyada en su tránsito. 



Retornos al norte de CA
Datos de la Iniciativa de gestión de información de OIM

ES-GT-HN fue, de Enero – Agosto 2021, de 71,760 Personas retornadas

El Salvador: -60.8% ↓

2020: 8,258 / 2021: 3,237 Cambio: -5,021

Guatemala: 9.5% ↑

2020: 28,942 / 2021: 31,690 Cambio: 2,748

Honduras: 30.7% ↑

2020: 28,182 / 2021: 36,833 Cambio: 8,651

Niños: 68.7% / 7,142

Niñas: 31.3% / 3,254



Recomendaciones
1. Un llamado al Estado de México para que realice acciones con los Estados de origen para que 
se cumplan las obligaciones internacionales relacionadas con garantizar el pleno cumplimiento 
de los derechos humanos a las personas obligadas a huir de su país o comunidad de origen 
durante todas las etapas del desplazamiento, enfatizando los derechos de las personas con 
necesidades específicas de protección; y a asegurar que los niños, niñas y adolescentes 
desplazados sean tratados como niños ante todo, y que su interés superior se sitúe en el centro 
de todas las respuestas y decisiones que los afecten, ya sea que viajen solos o con sus familias.

2. Transformar la visión de atención a población migrante. Estados Unidos esta bajando 
fronteras, México puede hacer bajar solidaridad, protección y oportunidades en los Estados en 
origen y tránsito. 

3. Realizar acciones de recuperar en las poblaciones los sentimientos de solidaridad, inclusión, 
respeto y apoyo hacia las personas en movilidad humana. Esta es una acción urgente ante el 
desbalance y el deterioro que, durante todo este tiempo, han ocasionado los mensajes, directos 
o indirectos, que estigmatizan, minimizan y criminalizan a la migración.


